
FACULTAD DE INGENIERÍA QUIMICA 

(F.I.Q) 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

. RESOLUCIÓN DECANAL Nº 331-2022-FIO-UNAP 
!quitos, 21 de diciembre de 2022 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio Nº 263-2022-DEFP-FIQ-UNAP, el Director de Escuela de Formación Profesional -
lng. Rafael Trigoso Vásquez, Mgr., manifiesta que, la alumna del II Nivel - IV Ciclo: XIMENA 
CAROLINA MATOS ACOSTA - identificada con DNI Nº 74948041 y código universitario Nº 
21081 B0657, tuvo percance en el momento de su matrícula y solicita regularización de matrícula en el 
semestre académico 11-2022; por lo que, la Dirección de Escuela, previa evaluación, considera justo su 
petición. 

Que, es potestad de esta Facultad, priorizar aspectos académicos en aras de solucionar situaciones para el 
bienestar del estudiante; por lo que, es factible aprobar lo solicitado por el Director de Escuela. 

En uso de las atribuciones que confiere a esta Facultad, la Ley Nº 30220 y el Estatuto; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO lº. - Aprobar la regularización de matrícula, de la alumna de esta Facultad: XIMENA 
CAROLINA MATOS ACOSTA, identificada con DNI Nº 74948041 y código universitario Nº 
21081B0657, en el semestre académico 11-2022, en mérito al Considerando de la presente Resolución 
Decana!; de los cursos siguientes: 

Cursos o 
Química General II In Chu·utalli 
Factores de Ries o en la lndustri3 In lfo Malea Salas 
Pro ectos de Inversión I In 

ARTÍCULO 2°. - El Vicerrectorado Académico, la Dirección de Registro y Asuntos Académicos, la 
Dirección de Escuela de Formación Profesional y la Oficina de Registro y Servicios Académicos de esta 
Facultad, ejecutarán lo dispuesto en la presente Resolución Decanal. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

---~''"'"' Dr. JUAN ROJAS 
O FIQ • \MI\P 

C.c.: VRAC, DRAA, DEFP, ORSA, archivo. 
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